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Oficio No. 608 

Villavicencio, 28 de mayo de 2021 
 

          
 
 

 
Señores 
BANCO DAVIVIENDA 
Ciudad 

 
                  
   
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2018-00480-00 
 Tipo de Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
 Demandante:  MARÍA NELSY GARCÍA CALCETERO 
 Demandado:  FABIO ANDRÉS BOLÍVAR TUNJACIPA 

   
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en audiencia celebrada el 

día veinticinco (25) de mayo de 2021, me permito oficiarle para que se sirvan 

indicar a este Despacho a cuánto asciende la deuda donde es titular el señor 

FABIO ANDRÉS BOLÍVAR TUNJACIPA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.185.780, por concepto de hipoteca sobre el bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-200387. Igualmente, se sirva informar 

cuánto se ha pagado de intereses y quién ha pagado la suma de dinero. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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